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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Seffun participa'á este Gobierno el Alcalde deTovia en ofi
cio de fech? 16 del actual, ha resultado hallarse con sarna e 
sanado cabrio de Felix López, de acuella vecindad, y con el 
obieto de evitar la propagación de dicha epidemia, se ha se
ñalado para pastar al referido ganado el termino titulado de 
las minas, jurisdicción de dicho pueblo y de Matute.

Y se inserta en el Éolelin oficial para conocimiento del pu
blico y de los ganaderos. Logroño 23 de Junio de 1856.zz 
Francisco Latasa.

Habiendo aparecido la viruela en el ganado lanar de José 
Antero Hernández vecino de Autol, el Alcalde de dicho pue
blo haspña’ado á dicho ganado para pastar ^I termitre-dd' 
Espartal-bayelo que linda con el límite de aquella jurisdicción 
y la de Calahorra. . . • , ,

Y se inserta en el Boletín oficial para conocimiento del pu
blico y de los ganaderos. Logroño 23 de Junio de 1856 — 
Francisco Latasa»

Fl Sr. Juez de print era instancia de Torrecilla con fecha 
Í6 del corriente me ha remitido el exhorto siguiente.

En la causa criminal que se ha seguido en este Juzgado con
tra Simeon Moreno, y oíros vecinos de la villa de Rabanera, 
sobre destrozo de los frutos de una huerta y hurlo de una poi- 
cion de peras de otra de sus convecinos, D Damian y D. Do
mingo Homero, fué condenado el Simeon por Real senledcia de 
S. E. la Audiencia del territorio, de, 19 de Mayo último, en a 
pena de cualr ' meses de arresto mayor y habiéndose oficiado 
ál Alcalde de Rabanera, para que le hiciere comparecer en 
este Juzgado, á sufrir su condena se ha manifestado por la 
esposa del Simeón habia salido de aquella villa à buscar tra
bajo como jornalero del campo, iguorándo el punto en que^e 
baila, en virtud de lo que, hé mandado librar los correspon
dientes oficios exoTlatorios, y para que tenga efecto, me dirijo 
á Y. S. à fin de que por medio del Boletín oÍRÚal ó del modo 
que crea mas conveniente, se sirva encargar á los dependien
tes de su Autoridad, procedan á la busca, captura, y segura 
remisión á este Juzgado del espresado Simeon Moreno, del que 
se anotan á continuación sus señas personales y de quedar en 
verificarlo asi, espero de V. S. se sirva darme el oportuno 
aviso, para que conste en el espediente de su razon, ofrecién
dome yo á otro tanto en iguales casos.

Lo gue se inserta en el Sotelin ofcial de esta provincia, en
cargando á los Sres. Alcaldes, Guardia Civil y demas depen
dientes de mi Autoridad, procuren averiguar el paradero del 
expresado Simeon iï/oreno, y caso de set habido lo^remitan á 
disposición del Juzgado de Torrecilla, Logroño 2o de Jumo 
de 1856.—Francisco Latasa.

Señas de Simeon Moreno.

Simeon Moreno y Rubio, hijo de Marcos y de Manuela, na
tural de Torre y vecino de Rabanera, casado sin hijos, edad 
26 años, estatura regular, pelo castaño, color moreno, cara 
redonda, nariz chata, barba poca, ojos negros, recio de cuerpo, 
vestido con pantalon de mahon y zagones dh piel de carnero, 
chaqueta de paño castaña.

JUNTA CALIFICADORA MANDADA FORMAR POR REAL 
ORDEN DE 29 DE MAYO ULTIMO.

Lista de los Milicianos Nacionales que con arreglo á la ci
tada Real orden reclaman de S. M. la gracia concedida 
en la ley de 23 del propio mes.
D. Donato Adana y el Rio, residente en esta,Capital, de 

56 años de edad, sirvió de voluntario Nacional de Caballería' 
en la misma desde 1820 â 1823, en cuyo año siguió al 
Fgérqilfl ha^ta U Uja Qajitana, y en ^la fuç incorporadu 
alescuadrondelaMilicia de Sevilla en la cual sirvió Basta la 
capitulación de la plaza: pide la recompensa que la ley con
cede.
f)."Ramón de Cocolina y Bieytiz, residente en esta Ciudad, de 
63 años de edad, sirvió de Miliciano Nacional.voluntario en 
la misma ’desde 1820 á 1823, en cuyo año siguió al Egército 
hasta la plaza de Cartagena donde recibió la licencia absoluta 
luego de hecha la capitulación: pide la recompensa que la ley 
concede.

Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial declaran
do abierto por espacio de 20 dias el juicio contradictorio. Lo
groño 25 de Junio de-1836,—Francisco Latasa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

DERRAMA GENERAL.

En el ai líenlo 48 de la Real instrucción de 16 de Abril úl
timo dictada’para la egecucion de la ley de presupuestos de 
la misma fecha, publicadas ambas en los Boletines de 21 y 23 
del mes próximo pasado se previene terra'inantemente que los 

z-AyrrGI^ténTos tan luego ¡como obtengan la aprobación de la 
Diputación respecto de la propuesta de medios que tanto para 
cubrir el cupo de la derrama general cuanto para hacer fren
te â los gastos provincia’es y municipales en el .segundo se
mestre del año actual hubiesen dirigido à dicha Corporación, 
remitan a las Administraciones de Hacienda pública una no
ta de dichos medios estendida con sugeccion al modelo núme- 
7. ® de ids unidos á la citada Real instrucción para los efec
tos que el artículo 49 de la misma indica.

Y como apesar del tiempo transcurrido y de lo próximo que 
está ya el dia 1. ® del mes próximo en el cual deben empe
zar á regir los arbitrios y medios que hubiesen sido propues
tos y aprobados, no haya cumplido con ^aquella disposición 
ninguno de los Ayuntamieub s de que se compone la provin-
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cia, iínposibilitando así à esta oficina de llenar la obligación 
que por el recferido artículo se le impone he creído oportuno 
dirigir este recuerdo á los Sres. Alcaldes ájtln de que sin pér
dida de momento remitan á la oficina de mi cargo las enuncia
das notas con la mayor premura y con lodos los pormenores 
que contiene el mencionado modelo y son necesarios para que 
se forme una i'lea exacta y completa de los medios de que ca
da municipalidad haya creído oportuno valerse para hacer 
frente à las atenciones de que queda hecho mérito.

Logroño 21 de Junio de {1856.—Diego Fernandez Segura. 
Sres. Alcaldes Conslilucionales de la provincia.

CONTADÜBIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

La disposición 4 *, sección 5.® de la ley de presupuestos de 
25 de Julio del año próximo pasado dice asi:

«Con el fio de precaver ocultaciones y fraudes en la per
cepción de los haberes de las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren de 
la existencia de los individuos en la provincia donde radican 
sus pagos asi como de no haber sufrido alteración el estado 
de las personas que funden en él el derecho que disfrutan.»

Por consecuencia de esta disposición se dictó la Real órden 
de 22 de Agosto del referido año próximo pasado referente á 
las reviras periódicas de clases pasivas, inserta en la Gaceta 
de 24 del mismo mes, hallándose determinado por la regla 
2.’ de aquella que las espresadas revistas tengan lugar en los 
meses de Enero y Julio y en los dias desde el l.*’ al 10 de los 
mismos.

Con este motivo es de mi deber recordar como lo verifico 
á los individuos de dichas clases residentes en esta provincia 
la Obligación en que están de presentarse en esta Contaduría 
dentro del periodo marcado correspondiente al mes próximo 
los que estén avecindados ó residan accidentalmente en esta i 
Capital y á los respectivos Alcaldes los que ío estén en los 
demas pueblos de Ja provincia, en el concepto de que dicha 
presentación la han de realizar los interesados provistos de los ! 
documentos siguientes; (

El que acredite la declaración del derecho pasivo en cuyo • 
goce se hallan. Un certificado del Alcalde coaslilucional que Í 
justifique hallarse empadronados en el punto de la vecindad, j 
Los retirados de Guerra y Marina podrán justificar el último í 
eslremo por medio de la Autoridad militar inmediata si la Î 
hubier.i en el pueblo donde se encuentren, pues de no existir í 
están sugetos á-obtener de la Autoridad civil el documento ' 
como los, individuos de las demas clases. i

Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes píos, in
clusos los del de Jueces de 1.* instancia, y los que cobran ¡ 
pension en concepto de remuneratoria ó de gracia deberán ¡ 
presentar la fé de estado y la certificación de residencia es- . . ; - . . , r-- - ------------
lámpada precisamente á continuación de aquella. ! “^berse creado con posterioridad á la promulgación de -la

Los religiosos secularizados declararán à continuación de Marzo de 1857; y considerando que por Real
la fé de existencia que deben presentar mensualmente en es- | Jobo último se dispuso que estas acciones
ta dependencia si poseen bienes propios, en que punto y hasta : admitidas por lodo su valor nominal en las fianzas de
que valor, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 coal quiera clase que hayan de prestarse al Gobierno, S. M. 
de la ley de 27 de Julio de 1837. j ba servido resolver que las mencionadas acciones del Ca

nal de Isabel II se admitan por lodo su valor nominal en las 
fianzas ó depó.silos que presten las empresas periodísticas.

Las espresadas formalidades han de quedar cubiertas por 
parle de los inléresados para el dia 10 de Julio próximo, en n r,
el concepto de que la Contaduría se verá en la precision de inteligencia y efec-
suspender el pago de sus haberes á los que para dicha fecha consiguienjes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
no las tengan cumplidas ateniécdose á lo prevesido en la re- ® Junio de 1856.—Luxán.—Sr, Ministro de la 6o- 
gla lOde la citada Real órden, asicomo de dar cumpla A 
Junta de clases pasivas dé la situación de todos los que per
cibiendo su haber por la Tesorería de esta provincia lleven 
mas de seis meses de re.sídencia fuera de ella sin haber soli
citado la traslación del pago de aquel á la provincia en que 
al presentóse encuentren. Logroño 12 de Junio de 1856?— 
Pascual L. de Longoria.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTEBIO DE LA GOBERNACION.

r. . , , , ' blico para su inteligencia y gobierno.
Dona Isabel 11, por la gracia de Dios y la Conslilucion Logroño 1.° de Junio de 1856.

Reina de las Españas. A todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed, que las Córtes Constituyentes han decre
tado y nos sancionado lo siguiente:

Ai líenlo 1." Se declara comprendidos en la disposición 19 
de las generales de la ley de presupuestos de 1855, relativas 
á las clases pasivas, á los individuos de la Milicia Nacional 
del Reino i]ue en el año de 1823 dieron pruebas de decision y 
patriotismo, defendiendo con las armas en la mano al Gobier
no constitucional, siempre que h s que no hubieren pre.sentado 
sus solicitudes reclamando esta gracia, dentro del plazo seña
lado por el Gobierno en 12 de Marzo y 18 de Junio del año 
anterior, lo verifiquen dentro de dos meses contados desde la 
publicación de la presente ley, y ocho á los que se hallen en 
Ultramar.

Art. 2.° El Gobierno dictará las órdenes convenientes 
1 para el abono de años, de servicio á los individuos que com- 
j prende el artículo anterior..
I Art. 5.*^ En lo sucesivo no se concederá gracia alguna á 
, los iMilicianos Nacionales que lo fueron en 1823, por la cual 
! adquieran derechos pasivos, despues de publicada esta ley y 
j por este motivo.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción de 
y. M. Palacio de las Córtes catorce de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—.SEÑORA.—Facundo Infante, Presidente. 
—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario «=El Marques de 
la Vega de Armijo, Diputado Secretario.—José Gonzalez de 
la Vega, I iputado Secretario.—Pedro Bayarri, Diputado Se
cretario.

Madrid veinte y 1res de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y seis.—Publíquese como ley.—ISABEL —El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Arias Üría.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles

Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
seis.=YO L\ REINA.—El Ministro de la Gobernación, Pa-» 
trieio de la Escosura.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) defla 
Real órden de 15 de Abril último expedida por ese Ministe
rio y remitida al de mi cargo por el de^acieada, consultan
do si pueden admitirse en los depósitos que hacen las empre
sas periodísticas las acciones del canal de Isabel II: ten;endo 
presente que el no hallarse declaradas admisibles las referi
das acciones para esta clase de depósitos, es por la razon de

drid 5 de Junio de 1856.—Luxán.—Sr. Ministro de la 6o-

ADMINISTRACION DE CORREOS.

Debiendo lenerj efecto en la Península é Islas adyacentes 
desde 1“ de Julio próximo el Panqueo previo obligatorio de 
la correspondencia pública y el délos periódicos por medio del 
timbre, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 
Febrero último, esta Administración advierte al público que 
las carias ó periódicos parala Península é Islas Baleares y Ca
narias que desde el referido dia 1? de Julio próximo se depo
siten en el Correo, no circularán si no se franquean prévia- 

j mente con los sellos correspondientes á su peso.
I Lo que de órden superior se pone en conocimiento del pó-
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AVISO ALPCBLICO.
ADlIIMSTR tClOV PHIACBPAI. DE COBtREOS DE EOGROIWO.

_ _ _ _ LLEGAIDA DEJAOS CORREOS •*—
DESPACHO DE APARTADO

Salen los Carteros.
DESMO DE CjlTAS DEJjl^

Puntos de procedencia de los Correos. Dias de su llegada. Horas. Se abre. Se cierra. Se abre. Se cierra.

De Madrid.............................. Diariamente . . . 1 y 30 tarde. A las 2 A las 5. A las 2 y 30. A las 2 y 30. A las 3.
De Tudela.........................  • Idem..................... 7 mañana. . A las 7 y 30. A las 12. A las 8. A las 8. A las 12. ,
De Pamplona.......................... Idem.................... 10,45 noche. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.
De Torrecilla . . . Lunes, Miérc.s Vier.s 7 mañana. . Idem. Idem. Idem. Idem.. Idem.
De Soto. . . Martes, Jueves Sáb.» 10 mañana. . Idem. Idem. A las 11, Alas 11. Idem.

(El giro mútao se ha trasladado á las Oficinas de Hacienda pública, desde 1." de Julio próximo.

SALIDA DE LOS (XIRREOS. _
Está abierto el despacho para el franquéo 
de periódicos, admitir certificados y cor

respondencia oficial.Puntos de destino de los Correos. Dias de su salida. Horas.
SE RECOGEN POR DLTÍMA VEZ LAS CARTAS DEL BUZON.

El de Madrid . . .F >
El de Tudela . . . . .
El de Pamplona . .< . . .
El de Torrecilla . .t . . •
El de Solo .......

DIAS EN QUE SE IMPONE-

Diariamente . . . 
Idem . . . . . 
Idem....................  
Lunes Mierc.s Vier.s 
Martes, Jueves Sáb.s

HORAS.

8, 30 mañana
3 tarde. 
Idem.
12 mañana.
12 mañana.

Hasta las 8 de la mañana.
Hasta las 2, 30 de la tarde.

Idem. Idem.
Hasta las 11, 43 mañana, 

Idem. Idem.

GIRO METEO.

A las 8 en punto de la mañana.
A las 2, y 30 en punto de la tarde.

Idem. Idem.
A las 11, y 43 de la mañana.

Idem. Idem.

DIAS EN QUE SE PAGA. HORAS.

Logroño 24 de Junio de 1836.

A probado. =«£'/ Administrador principal de ËI Administrador^
Inocencio Corcuora.
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D. Ildefonso San Millan, Juez ds primera instancia dees- 
fa Ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente hago’ saber: Qoe en este Juzgado y por el 
oficio del infrascrito Escribano se instruye causa criminal de 
oficio con motivo de haberse encontrado el cadaver de- una 
criatura el dia veinte y cuatro de Mayo último en el camino 
de las bodegas junto á ¡a puerta de la de Felix Medrano y en
trada del Cuebachon llamado de Redondo, en la villa de En
trena; cuya criatura no pudieron especificar los facultativos 

r su. s.exo ni edad, si bien indican ser reciennacida. ó de muy 
•pocos dias,^ por hallarse descompuesto el cadaver con falta de 
algunos miembros; y como apesar de las diligencias practica
das no ha podido averiguarse la identidad y procedencia de 
la ëspresada criatura, á efecto de conseguirlo he ¿cordado 
•por autodehoylafijacion .de este edicto en el Boletín oficial 
para que si alguna per^onajubiese noticia de los padres ó in
teresados de la precitada criatura y causas que prbdugeron 
su muerte y aparición del sitio donde se halló, lo manifieste 
inmediatamente en este Tribunal para los efectos que puedan 
conducir. Dado en Logroño à diez y oche de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Ildefonso San Milláu.—Por 
mandado de ,S' Sria., Juan Farias.

FISCALIA PARA EL DERECHO A LA CRUZ Y PLACA
* DE CONSTANCIA EN LA MILICIA NACIONAL.

Relación de aspirantes á la Cruz y Placa de constancia 
concedidas 4 loi Milicianos Nacionales en virtud del decreto 
de 27 de Agosto de 1843, à la cual se dá publicidad por me
dio de este anuncio en el Boletín oficial, y por carteles fijados 
en los cuarteles de la Milicia, para que las personas que tu- 
biereu que exponer en contrade aquellos por falla de las 
cualidades indispensables para obléner la condecoración, lo 
hagan durante el término de quince días contados desde la 
fecha de este aviso á la junta calificadora de esta provincia.

PUEBLOS. NOMBRES. ; Ccndegoragiones.

i D. Ecequiel Lorza. . . .1
Logroño, .j D-. José María ,Molina. / _

( IL Nicolás Martinez. . .r
Alfaro. . . .) rr ^''hz y Placa,

) D. Fidel Perez de Lucía.l I 
Rincón de Solo ! Martínez Ara- j 

ígon   J (

Logroño 23 de Junio de 1866.=El Fiscal, ^Pedt o Ramos 
Verde.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA^ D E 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se hall an vacantes en esta Provincia Us escuelas dei ns! rue 
cion primaria de niños superior de Santo Domingo de Lacal- 
zada, con la dotación de cinco mil reales anuales; y elemen
tal (le 3? clase del pueblQ de Quel, dolada, con trei mihiéales 
anuales, casa para habitar el Maestro y retribuciones.

Estás escuelas han de proveerse á opo.ucion que tendrá lu
gar ante el tribunal de censura de esta Capital, dándose prin- 
cipio á los egercicios sn el dia 22 de Julio-próximo.

Los aspirantes deberán' presentar sus solicitudes’ oporîïïiïa- 
mente acompañadas de los documentos-correspondientes én la 
Secretaria de e.-ta Comisión, debiendo ser mae.4ros dé chue
la superior los (jue aspiien á la g primera. Logroño'22 dehlu- 
nio de 1856.—El P , Francisco Lata'sa.—Tomas Delgado ^ Se
cretario.

Se halla vacante la escuela-de l iños del pueblo de Zor- 
raquin con la dotación de 500 reales anuales, casa para ha
bitar y las retribuciones, teniendo agregados'los cargos de la 
sacristía y secretaria por lo.? cuales percibirá 500 rs vn. 
anuales y una carga de leña por cada vecino con esencion 
de todo gravamen veciual. Los aspiranles presentarán sus so

licitudes acompañadas de los documentos correspondientesei 
la secretaría de la comisión dentro del término de 30 dias 
Logroño 20 de Jüniode 1856.—E P., Francisco Latasa

COMISION SUPERIOR J)E INSTRUCCION PRIMARIA 
DE U PROVINCIA DE LOGROiÑO.

Esta Comisión ha acordado señalar el dia 15 de Julio pró- 
xirao para dar principio á los exámenes de losaspiranles á tí
tulos de maestros de escuela elemental, y el dia 18 del mismo 
para los de maestras de escuela elemental y superior. Lo que 
se hace saber al público para que puedan presentarse oportu
namente en la secretaria de la misma Comisión las solicitude! 
acompañadas <le ¡os documentos ^correspondientes. LogroM 
15 de Junio de 1856. El Presidente, Francisco Latasa.—To
mas Delgado, Secretario.

Se halla vacante la plaza de herrero de esta villa, su doU 
Clon de 30 fanegas de tHgo de buena calidad, cobradas en el 
mes de Setiembre; el que quiera optener dicha vacante pre
sentará su solicitud en el término de 15 dias. Ledesma y Ju
nio 16 de 1856.—El Alcalde, Dionisio Perez.

Se halla vacante el partido de médico cirujano de Redeci
lla del Camino, Castil Delgado y Bascufiana, con óbligacioo 
de servir à estos de las dos facuhïyde.8 y á Viloria ÿ Quinta- 
nar á medicina; su residencia será en Redecilla deTCamino, 
distando de este los demas pueblos un cuarto de hora coc 
Obligación de poner barbero sangrador á su cuenta, ¿a do
tación consistirá en 300 fanegas de trigo puestas enjsu -fasa 
por los Ayuntamientos, en San Miguel de cada un añor, .ea el 
mes de Setiembre, casa para vivir. Las solicitudes se^' diri<d- 
rán al Presidente de este Ayuntamiento francas de porte cu 
término de treinta dias despues de la inserción. RedWla (l'él 
Camino Junio 18 de 1856.—E. P.|Liberato Villar.

Se anuncia nuevamente la vacanl-í de la Secretaría de A- 
yunlamiento del Villar de Arnedo,.su dotación es la de milrs. 
pagados por trimestres délos fondos munieipales; loS^'^irjn- 
tes á ella dirigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. Pre
sidente en el término de treinta dias contados desde la inser
ción en el Boletín oficial. Villar de Aruedo 22 de Junio de 
1856.—El Presidente, Benito Martinez,

FERIA CAMERANA.

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Torrecilla en 
Cameros, Cabeza del partido judicial; hace saber: Que en lac 
dias desde el 24 al 29 del mes actual, se celebrará enjilla.por 
tercera vez la FERIA anual que tiene concedida, y ha sido 
bastante concurrida en los años anteriores, habiendo presen
tado toda clase de ganados, efectos de agricultura y géneros do 
comercio, de quese.han egeculado varios contratos de venta, 
esperando por lo tanto lomará fomento y será muy notable en 
lo sucesivo, atendida la comodidad que ofrece esta población, 
situada en la nueva carretera que atraviesa por ella de Madrid 
á Francia, siendo tránsito para la villa de liai o, Soria y Lo
groño: tiene sieteTábricas.de paños, dos de papel, librillos de 
fumar y una de naipes; disfruta de ricas y abundantes aguas; 
esquisitasTruchas dé su caudaloso Rio-Iregua, buenos alimen
tos para las personas, y una temperatura fresca y deliciosa 
como población enclavada entre Rioja y Sierra; existe también 
una fuente de agua mineral que cura varias enfermedades de 
ambos sexos según es notorio, y. una cueva formada por la 
naturaleza digna de visitarse por lo- objetos tan preciosos que 
contiene; hay buenas alamedas y abundantes pastos, teniendo 
acotado para el ganado de la Feria, un monte distante un cuar
to de hora de la población, que sirve de recreo á sus habitan- 
■ s, y designado sitio cómodo para el Ferial. Todos los con- 

rrenles disfrutarán de esencion de derechos municipales du- 
inte los tres primeros dias de Feria, la cual comenzará con 

varias funciones que este Ayuulamieuto tiene acordadas. Lo 
le se anuncia para.íonocimienlo del púb'ico. Torrecilla 12 
I Junio de 1866.—El Presidente, Isidoro Martinez] de Pini- 
s.—Por acuerdo del I. A. C.—Alfonso Martínez de Pinillos, 
¡crelario.

LOGROÑO: IMPRENTA DE DON DOMINGO RUIZ.
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